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R E S U L T A N D O 

1 I. Antecedentes. De lo narrado en los escritos de demanda, así 

como, de las constancias que integran los expedientes, se 

advierte lo siguiente. 

2 A. Impuesto sobre servicios de interés público a 

concesionarias. El treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

sesenta y ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

decreto que promulgó la Ley que establece, reforma y adiciona 

disposiciones correspondientes al impuesto sobre servicios 

expresamente declarados de interés público por ley, en los que 

intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio 

directo de la Nación, entre los que se encuentra el que deben 

pagar las concesionarias comerciales de radio y televisión. 

3 Dicho ordenamiento prevé que el impuesto se determinará 

aplicando la tasa de 25% sobre el monto total de los pagos que se 

hagan a los concesionarios y a las empresas que presten 

servicios complementarios o aquellas intermediarias.1 

4 B. Acuerdo que autorizó el pago del impuesto a 

concesionarios vía tiempos de transmisión. El uno de julio de 

mil novecientos sesenta y nueve, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el Acuerdo, por el cual, el entonces Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, determinó que las concesionarias 

de radio y televisión, podrían solicitar que se les admitiera como 

                                                 
1 Artículos 1, 4 y 5. 
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8 F. Decreto impugnado. El veintitrés de abril del presente año, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el cual 

el Presidente de la República, determinó reducir los tiempos 

exigidos como pago del impuesto a cargo de las concesionarias 

de radio y televisión, para el efecto de que este se cubriera con 

once minutos diarios de transmisión en el caso de estaciones de 

televisión, y con veintiún minutos en el caso de las estaciones de 

radio. 

9 II. Primer juicio electoral. El veintiocho de abril siguiente, se 

recibió en la Oficialía de Partes de esta Sala Superior, demanda 

promovida por el Partido de la Revolución Democrática en contra 

del mencionado decreto. 

10 III. Segundo juicio electoral. El inmediato veintinueve, el partido 

Movimiento Ciudadano, presentó demanda en la Oficialía de 

Partes de esta Sala Superior, para controvertir, igualmente, el 

referido decreto presidencial. 

11 IV. Turno y trámite. En su oportunidad, el Magistrado Presidente 

de la Sala Superior, ordenó integrar y registrar los expedientes 

SUP-JE-28/2020 y SUP-JE-29/2020, y turnarlos a la ponencia del 

Magistrado José Luis Vargas Valdez, para los efectos previstos en 

el artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

12 Además, requirió a la Presidencia de la República, por conducto 

de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, para que realizara 

el trámite correspondiente. 

13 V. Tercero interesado. El cinco de mayo, Miguel Orozco Gómez, 

en representación de la Cámara Nacional de la Industria de la 
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18 En consecuencia, al tratarse de una controversia en la que 

partidos políticos nacionales alegan que la determinación 

presidencial genera una afectación concreta a sus derechos y 

prerrogativas constitucionales, en materia de radio y televisión, 

compete a este órgano jurisdiccional el conocer de los reclamos. 

19 Lo anterior, con fundamento en los artículos los artículos 41, 

párrafo tercero, base VI; y 99, párrafo cuarto, fracción X, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186 

fracciones III, incisos a) y d), y X, así como 189, fracciones I, 

inciso f), y XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Acumulación. 

20 De la lectura integral de las demandas, se advierte que existe 

conexidad en la causa, pues en ambos casos, los partidos 

accionantes impugnan el “Decreto por el que se autoriza a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 

concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del 

impuesto que se indica”, expedido por el Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos el veintidós de abril del presente año, 

y publicado el inmediato veintitrés en el Diario Oficial de la 

Federación. 

21 En ese sentido, al existir identidad en el acto impugnado y la 

autoridad responsable, con fundamento en los artículos 199, 

fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 31 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y, 79 del Reglamento Interno 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se 

decreta la acumulación del expediente SUP-JE-29/2020, al 
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los procesos electorales, como en el periodo que transcurra entre 

estos. 

26 De esta forma, resulta necesario que este órgano jurisdiccional 

emita una determinación, previo al inicio de los efectos de la 

determinación controvertida, respecto de la validez de los 

planteamientos de los partidos políticos actores, para dotar de 

certeza jurídica y evitar la posible irreparabilidad de las 

actuaciones que se pudieran desarrollar, a partir de la vigencia del 

Decreto impugnado. 

CUARTO. Improcedencia. 

27 Con independencia de que se actualice alguna otra causa de 

improcedencia, esta Sala Superior estima que se deben desechar 

de plano las demandas que dieron origen a los presentes juicios 

electorales, conforme a lo previsto en el artículo 9, párrafo 3, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, en virtud de que la materia sobre la que versa el 

Decreto impugnado no es tutelable por la vía electoral, según se 

expone a continuación. 

A. Marco jurídico sobre la competencia. 

28 En el sistema jurídico mexicano, la competencia de la autoridad 

constituye un presupuesto de validez indispensable para la 

adecuada instauración de una relación jurídica sustantiva y/o 

procesal, así como para la validez de toda relación jurídica entre 

un órgano del Estado actuando como autoridad y los particulares, 

de tal suerte que, si una autoridad jurisdiccional o administrativa, 

que actúa en un caso concreto, carece de competencia, todo lo 
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instrumentación se sujeta a las disposiciones previstas en la 

legislación ordinaria.4 

33 Esto es, para que una autoridad pueda emitir actos apegados a los 

principios constitucionales y legales, su actuación debe realizarse de 

conformidad con las normas en que se regula su ámbito de 

actuación, lo que se satisface cuando el acto o resolución se emite a 

partir de una encomienda prevista expresamente en la ley, de ahí 

que, las y los particulares sólo tienen la obligación de acatar los 

efectos de un acto cuando se ha dictado en ejercicio de atribuciones 

conferidas constitucional o legalmente. 

34 En consecuencia, cualquier acto de autoridad debe ser emitido por 

aquella que ejerza la competencia en la controversia o en la 

situación en la que se encuentre la o el gobernado, pues de lo 

contrario se vulneraría la garantía de seguridad jurídica prevista en 

la referida disposición constitucional. 

35 Al respecto, esta Sala Superior ha sostenido que cualquier órgano 

del Estado, previo a emitir un acto de autoridad, debe comprobar si 

tiene competencia para ello, es decir, debe verificar si en la 

normativa aplicable se le faculta o permite conocer de la materia que 

subyace en el asunto correspondiente, a efecto de cumplir el 

principio constitucional de debida fundamentación y motivación, 

presupuesto sine qua non para la adecuada instauración de toda 

relación jurídico entre gobernados y de éstos con los órganos del 

Estado en su calidad de autoridades.5 

36 Así, se actualizará la competencia de una autoridad, cuando existe 

una disposición jurídica en la que expresamente se le otorga la 
                                                 
4 Ver sentencia emitida en el expediente SUP-RAP-173/2008. 
5 Ver sentencias emitidas en los expedientes SUP-JDC-1824/2019, SUP-REP-678/2018, 
SUP-REC-135/2017. 
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necesarias, razonables y proporcionales al caso para lograr su 

trámite y resolución; y, c) la implementación de los mecanismos 

necesarios y eficaces para desarrollar la posibilidad del recurso 

judicial que permita hacer efectiva la prerrogativa de defensa.6 

40 Lo anterior, con la finalidad de brindar certeza sobre aquellas 

cuestiones respecto de las que los órganos del Estado deben 

pronunciarse, y evitar que puedan generarse situaciones en las que 

una autoridad intervenga indebidamente en un asunto mediante la 

emisión de un pronunciamiento con la que altere situaciones 

jurídicas, o los efectos derivados de actos o resoluciones respecto 

de las que ni el constituyente ni el legislador le confirieron la 

potestad para conocer y pronunciarse al respecto. 

41 Por tanto, si un órgano jurisdiccional ante el cual se presenta una 

promoción dirigida a cuestionar un acto de otro órgano del Estado, y 

de la revisión del sistema jurídico no se advierten bases a partir de 

las que se pueda deducir la competencia del tribunal para conocer 

de la controversia, es claro que estaría impedido jurídicamente para 

conocer y resolver de la misma y, por consecuencia, para generar 

cualquier acto de molestia a través del que se examine y resuelva el 

fondo del señalamiento planteado. 

42 En lo tocante al sistema de justicia electoral, debe referirse que en 

los artículos 41, párrafo segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, 

fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se dispone que, para garantizar los principios de 

constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación 

en la materia, el cual tiene como finalidad dar definitividad a las 
                                                 
6 Ver sentencias incidentales emitidas en los expedientes SUP-JDC-402/2018, SUP-JDC-
403/2018, SUP-JDC-404/2018, SUP-JDC-412/2018, SUP-JDC-583/2018. 
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VII. La determinación e imposición de sanciones por parte del 

Instituto Nacional Electoral a partidos o agrupaciones políticas 

o personas físicas o morales, nacionales o extranjeras; y 

VIII. Los asuntos que el Instituto Nacional Electoral someta a 

su conocimiento, por violaciones a lo previsto en la Base III del 

artículo 41 y párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución; 

a las normas sobre propaganda política y electoral, así como 

por la realización de actos anticipados de precampaña o de 

campaña, e imponer las sanciones que correspondan. 

44 Aunado a lo anterior, en los artículos 186 y 189 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, se instrumentan las previsiones 

constitucionales mencionadas, en tanto que en el artículo 3, párrafo 

2, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, se establece que el sistema de medios de 

impugnación en materia electoral se integra por: 

a) El recurso de revisión, para garantizar la legalidad de actos 

y resoluciones de la autoridad electoral federal; 

b) El recurso de apelación, el juicio de inconformidad y el 

recurso de reconsideración, para garantizar la 

constitucionalidad y legalidad de actos y resoluciones de la 

autoridad electoral federal; 

c) El juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano; 

d) El juicio de revisión constitucional electoral, para garantizar 

la constitucionalidad de actos o resoluciones definitivos y 

firmes de las autoridades competentes de las entidades 
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inatacable, los medios de impugnación expresamente previstos en 

los que se controviertan actos de autoridades de la materia, así 

como de los partidos políticos, exclusivamente, en aquellos casos en 

que existan actos o resoluciones que, presuntamente, resulten 

violatorios de derechos de índole político-electoral, lo cual implica 

que este órgano jurisdiccional especializado tendrá competencia 

para conocer de una controversia determinada por un acto o 

resolución cierto, real, y directo o inminente, impugnable mediante 

las vías expresamente previstas en las disposiciones jurídicas 

invocadas. 

48 Esta Sala Superior y las Salas Regionales de este Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación sólo están facultadas para 

resolver conflictos de intereses, caracterizados por la pretensión de 

una de las partes y la resistencia de la otra, mediante una sentencia 

que se dicte en alguno de los medios de impugnación previstos en 

la normativa constitucional y legal aplicable, siempre y cuando se 

reclamen violaciones a derechos exclusivos a la materia electoral. 

49 Ahora bien, el Decreto emitido por el Poder Ejecutivo, de veintitrés 

de abril de este año, por el que se autoriza a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de 

estaciones de radio y televisión de la Ley que Establece, Reforma 

y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, tiene las siguientes 

consideraciones y repercusiones. 

50 En principio, la Ley es de naturaleza netamente fiscal. 

51 Esta determinación, implica que el impuesto pueda ser recabado 

en especie, es decir que para los concesionarios de radio y 
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permitido o atribuido, no sea conforme a Derecho dar trámite o 

encauzar los escritos de los promoventes a alguno de los medios 

de impugnación o asuntos de la competencia de este Tribunal 

Electoral. 

B. Improcedencia de juicios promovidos por el PRD y 

Movimiento Ciudadano 

57 Sentado lo anterior, se estima que el Decreto que controvierten 

los partidos políticos no comprende un acto o determinación que 

sea tutelable en la materia electoral, que es la que 

constitucionalmente está reservada para este órgano 

jurisdiccional. 

58 En efecto, en el Decreto controvertido se refiere que el Presidente 

de la República, en el ejercicio de las atribuciones que confieren el 

artículo 89 de la Constitución Federal, y con fundamento en lo 

dispuesto en las leyes de la Administración Pública Federal, de 

Comunicación Social, y el Código Fiscal de la Federación, 

determina necesario ajustar el tiempo que los concesionarios de 

estaciones de radio y televisión pueden pagar como impuesto, a 

través de transmisiones gratuitas en dichos medios de 

comunicación. 

59 El Decreto señala en su apartado de considerandos, que resulta 

pertinente reducir la carga regulatoria y fiscal que el Estado ha 

impuesto a los concesionarios de radio y televisión, pues la 

regulación previa del pago del impuesto (2002) resulta excesiva, y 

prevé una forma distinta de distribución de los tiempos fiscales a 

la detallada actualmente en la Ley General de Comunicación 

Social, que corresponde a los poderes ejecutivo, legislativo y 

judicial, así como a los órganos autónomos. 
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24:00 horas, en cada radiodifusora o televisora, en términos 

de los requerimientos que emita la Dirección General de 

Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 

Gobernación. 

• Con el pago a través de los tiempos dispuestos en el propio 

Decreto, quedará cubierto íntegramente el impuesto 

establecido por el artículo noveno de la Ley de mil 

novecientos sesenta y ocho, liberando a los sujetos pasivos 

y a los responsables solidarios del pago respectivo, sin que 

tenga efectos adicionales a dicha extinción tributaria. 

• La autorización para ceder tiempos subsistirá mientras esté 

en vigor el impuesto referido. En caso de incumplimiento de 

parte del concesionario, el impuesto deberá ser cubierto de 

acuerdo a las disposiciones fiscales relativas al pago de 

contribuciones. Corresponderá a la Secretaría de 

Gobernación informar al Servicio de Administración 

Tributaria los casos en los que se incumpla con los tiempos 

de transmisión. 

• Para los efectos de los establecido en el artículo 41, fracción 

III, Apartado A de la Constitución Federal, y lo señalado en 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, desde el inicio de las precampañas y hasta el 

día de la jornada electoral, el número de minutos por 

concepto de tiempos fiscales será de dieciocho minutos 

para el caso de la televisión y treinta y cinco para la radio. 

62 Todo lo anterior permite advertir que el Decreto que controvierten 

los partidos políticos modifica la cantidad de tiempo que podrán 

ceder las empresas concesionarias de radio y televisión 
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ejecutar las leyes, y proveer en la esfera administrativa su exacta 

observancia, que en este caso se relaciona con el pago de una 

contribución determinada por un ordenamiento legislativo, en la 

que las empresas concesionarias de bienes del dominio público, 

como son las de radio y televisión comercial son los sujetos 

obligados. 

67 Particularmente, el Presidente de la República sustenta su actuar 

en la atribución en materia tributaria que le reconoce el Código 

Fiscal de la Federación, en su artículo 39, fracción II, en el que se 

refiere que el Ejecutivo Federal podrá emitir resoluciones de 

carácter general, en las que dicte medidas relacionadas con la 

administración, control, forma de pago y procedimientos 

señalados en las leyes fiscales, sin variar las disposiciones 

relacionadas con el sujeto, el objeto, la base, la cuota, la tasa o la 

tarifa de los gravámenes, las infracciones o las sanciones de las 

mismas, a fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de 

los contribuyentes. 

68 Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

señalado en diversas ejecutorias, que aun y cuando el Ejecutivo 

fundamente la emisión de este tipo de decretos o resoluciones de 

carácter general en materia tributaria, en su atribución dispuesta 

en la fracción I, del artículo 89 de la Constitución Federal, estos no 

constituyen una ley federal o local, ni un Reglamento expedido por 

el Presidente de la República, pues las disposiciones que 

estableces no sólo no proveen en la esfera administrativa a la 
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como finalidad el redefinir de manera genérica, los tiempos que 

ceden las concesionarias en radio y televisión, como opción de 

pago alternativo, de un impuesto determinado por el Congreso de 

la Unión. 

73 Se trata pues, de una determinación cuya emisión y vigencia, en 

principio trasciende a la totalidad de los tiempos que 

corresponden al Estado, cedidos por los concesionarios de radio y 

televisión, lo cual involucra a los tres poderes de la Unión, así 

como a los órganos autónomos. 

74 En efecto, la Ley General de Comunicación Social dispone en su 

artículo 4, que los Tiempos Oficiales que corresponden a la 

administración pública, se integran por: 

• Tiempos de Estado. Las transmisiones gratuitas diarias, que 

con una duración de hasta 30 minutos deben realizar los 

concesionarios de uso comercial, público y social por cada 

estación de radio y canal de televisión (artículo 251 de la 

Ley de Telecomunicaciones); y 

• Tiempos Fiscales. Corresponden al pago en especie del 

Impuesto Federal sobre Servicios Expresamente 

Declarados de Interés Público por Ley, a través de la 

disposición de tiempo en radio y televisión, determinada por 

las autoridades fiscales (el Decreto impugnado determinó 11 

minutos en el caso de televisión, y 21 por lo que toca a las 

radiodifusoras). 

75 Atendiendo a lo previsto por el artículo 17 del propio ordenamiento 

de Comunicación Social, corresponderá a la Secretaría de 

Gobernación administrar el uso, tanto de los tiempos de Estado, 
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79 En efecto, con independencia del esquema anterior, el artículo 41 

constitucional, dispone en su Base III, que el Instituto Nacional 

Electoral es la autoridad única para administrar el tiempo que 

corresponda al Estado en radio y televisión, para sus propios fines 

y las prerrogativas de los partidos políticos. 

80 El mismo numeral constitucional dispone por cuanto a la 

distribución y asignación específica de los tiempos que le 

corresponda administrar a la autoridad electoral, el siguiente 

esquema: 

• Procesos electorales. Del inicio de precampañas y hasta la 

jornada electoral dispondrá de 48 minutos diarios (2 o 

hasta 3 minutos por cada hora de transmisión). Las 

transmisiones se cubrirán dentro del horario entre las 6 y las 

24:00 hrs. En el periodo de intercampaña, el cincuenta por 

ciento de los tiempos corresponderá a las autoridades 

electorales, y el restante cincuenta por ciento a mensajes 

genéricos de los partidos políticos. 

• Periodos sin proceso electoral. Le será asignado al 

Instituto Nacional Electoral hasta el doce por ciento del 

tiempo total de que el Estado disponga en radio y televisión, 

conforme las leyes y bajo cualquier modalidad. La autoridad 

nacional electoral distribuirá el cincuenta por ciento entre los 

partidos políticos y el cincuenta restante corresponderá a las 

autoridades electorales. 

81 En congruencia con lo anterior la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales establece en su artículo 55 que 

corresponderá a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos del INE, realizar las acciones necesarias para que los 



82 

83 

84 

 

partido

les co

elabor

Institut

los ins

Por ej

este 

diecinu

acuerd

tiempo

distribu

Tiemp
(del Esta

Tiempo

Tiem

(tiemp
Tiempo
que asi

 

En tod

párrafo

tiempo

propio

indepe

las fac

Bajo e

Presid

os polític

orrespon

ar y pre

to, las p

stitutos p

emplo, 

año, e

ueve, e

do INE/A

os que 

ución de

pos Oficial
ado y fisca

os del Esta

pos fiscale

Total:  
pos oficiale
os ordina
gnó el IN
(12%) 

do caso

o del A

o total e

s fines

endiente

cultades 

este es

ente de

cos acc

ndan du

esentar 

pautas p

políticos

en el c

l pasad

el Comit

ACRT/2

 le co

e los tiem

les  
ales) 

ado 

es 

es) 
arios 
NE 

7 

o, el art

Apartado

en radio

s, los 

es, dete

 que leg

quema,

e la Repú

cedan a 

urante 

al Com

para la 

. 

caso co

do vein

té de R

27/2019,

orrespon

mpos to

Conces

Radio

30 minuto

35 minuto

65 minuto

minutos
segundo

ículo 41

o A, que

o y tele

de otra

rminará

galmente

 se es

ública q

los tiem

los pro

mité de 

asignac

rrespon

ntiséis 

Radio y

, en el 

ndieron,

otales of

sionarios c

os 

os 

os 

s 48 
os 

5

1 consti

e cuand

evisión 

as auto

á cubrir 

e tenga 

tima qu

ue cont

mpos en

cesos 

Radio y

ción de

diente a

de no

y Televi

que rea

, confo

ficiales:

comerciale

Televisi

30 minut

18 minut

48 minut

5 minuto
segund

ituciona

do a ju

resulte 

oridades

el tiemp

conferid

ue el D

rovierte

n radio y

electora

y Televi

l tiempo

al prime

viembre

sión de

alizó la 

orme a

es 

ón 

tos  

tos 

tos 

s 45 
dos 

l dispon

icio del

insufic

s o de

po faltan

das. 

Decreto 

n los pa

SUP-JE
y acu

y televis

ales, as

sión de

o respec

er seme

e de d

el INE 

asigna

a la s

Concesi
públicos y

30 mi

30 mi

3 minu
segu

ne en e

 propio

iente pa

e cand

nte con

emitido

artidos p

-28/2020
umulado

27

sión que

sí como

el propio

ctivo de

estre de

dos mi

dictó e

ación de

iguiente

ionarios 
y sociales

nutos 

 

nutos 

utos 36 
ndos 

el último

 INE e

ara sus

idaturas

forme a

o por e

políticos,

0 
o 

7 

e 

o 

o 

e 

e 

l 

l 

e 

e 

s 

o 

l 

s 

s 

a 

l 

, 



 
SUP-JE-28/2020  

y acumulado 

 28 

es de naturaleza diversa a la materia electoral, pues implica 

aspectos vinculados con la facultad tributaria del Titular del Poder 

Ejecutivo, y de radio y telecomunicaciones que, en su caso, 

inciden en la distribución de los tiempos oficiales que 

corresponden a todos los entes comprendidos en la Ley General 

de Comunicación Social, como son las cámaras del Congreso, el 

poder judicial de la federación y los órganos autónomos. 

85 Precisamente en este sentido, resulta un hecho público y notorio 

en términos del artículo 15 de la Ley de Medios, que actualmente 

se encuentra en sustanciación en la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, la controversia constitucional 73/2020, interpuesta por 

el Instituto Nacional Electoral en contra del Decreto materia de los 

presentes juicios, la cual fue admitida mediante proveído de 

pasado once de mayo. 

86 De esta forma, aun y cuando, los partidos actores alegan que el 

Decreto impacta directamente de forma negativa en contra de los 

derechos que tienen reconocidos en el artículo 41 constitucional, 

afectando abiertamente las prerrogativas y el acceso a radio y 

televisión que le son otorgados por el INE, se considera que la 

naturaleza del Decreto impugnado excede el ámbito de 

competencia que constitucionalmente tienen reconocidas las salas 

de este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

dado que involucra atribuciones de autoridades, como es la 

distribución genérica de los tiempos fiscales que corresponden al 

Estado en radio y televisión, y materias que en su caso requerirían 

de un pronunciamiento en abstracto por cuanto a la 

constitucionalidad y legalidad de la determinación del Titular del 

Poder Ejecutivo Federal en materia tributaria. 



87 

88 

89 

90 

 

Adicion

tiempo

como 

relativa

Estado

Confor

Consti

señala

base p

no pue

Por es

calcula

confor

siguien

a. L

T

e

b. L

T

R

i

o

D

Por ta

que le

prerrog

resulte

nalment

o fuera d

el núme

a (doce

o confor

rme a lo

tuciona

ado en s

para cal

ede ser 

sta razó

a a pa

rme a las

nte: 

Los min

Tiempos

estación

Los min

Tiempos

Reforma

impuest

once mi

Decreto

nto, la b

e corre

gativa d

e de sum

te, la te

de los p

ero de m

e por c

rme a la

o anterio

l, se c

su propi

cular el

a partir 

ón, el p

artir del 

s leyes 

nutos qu

s de Es

n de rad

nutos qu

s Fisca

a y Adic

tos de m

nutos p

o controv

base pa

esponde

de los pa

mar los t

emporal

periodos

minutos,

ciento d

s leyes 

or es cla

construy

io inciso

doce p

de cuar

propio a

tiempo

y bajo c

ue el E

stado, s

io y can

ue el E

ales pre

ciona la

mil nove

ara tele

vertido).

ara dete

e al In

artidos p

treinta m

idad a 

s de pre

, mismo

el total 

y bajo c

aro que

ye de 

o a) y e

or cient

renta y o

artículo 

o total 

cualquie

Estado t

son trei

nal de te

Estado t

evistos 

s Dispo

ecientos

visión y

 

erminar 

nstituto 

políticos

minutos 

la que 

ecampañ

o que se

de tie

cualquie

e el Apa

manera

n el apa

to del tie

ocho min

estable

del qu

r modal

iene a 

nta min

elevisión

iene a 

en la 

osiciones

s sesen

y veintiun

el doce

Nacion

s es, en 

de los t

se refi

ña y de 

e determ

mpos q

er modal

artado A

a indep

artado B

empo qu

nutos.  

ece que

ue dispo

idad, lo 

partir d

nutos di

n. 

partir d

Ley q

s Relati

nta y oc

no para 

e por cie

nal Ele

todo m

iempos 

SUP-JE
y acu

eren ab

campañ

mina de 

que disp

lidad). 

A del art

pendient

B, por lo

ue corre

e esa b

one el 

que sig

e los lla

iarios, e

e los lla

que Es

vas a D

cho, aho

radio (s

ento del

ctoral y

momento

de Esta

-28/2020
umulado

29

barca e

ñas, as

manera

pone e

ículo 41

te a lo

o que la

esponde

base se

Estado

gnifica lo

amados

en cada

amados

tablece,

Diversos

ora son

según e

l tiempo

y a la

o, la que

ado más

0 
o 

9 

l 

í 

a 

l 

1 

o 

a 

e 

e 

o 

o 

s 

a 

s 

, 

s 

n 

l 

o 

a 

e 

s 



 
SUP-JE-28/2020  

y acumulado 

 30 

los minutos que establezca la Ley que Establece, Reforma y 

Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos impuestos de mil 

novecientos sesenta y ocho, a partir de la determinación del 

Decreto respectivo (antes de dos mil dos) de abril de este año. 

91 Así el Instituto Nacional Electoral como autoridad única en la 

materia, está sujeta al principio de legalidad, por lo que a partir de 

la entrada en vigor del Decreto de abril, antes mencionado, no 

puede calcular el doce por ciento a partir de otra base que no sea 

la de sumar los tiempos del Estado (treinta minutos) más los 

Tiempos Fiscales, once y veintiún minutos para televisión y radio, 

respectivamente. 

92 Lo anterior no implica el hecho de que, en su caso, la autoridad 

nacional electoral reajuste los tiempos que correspondan en 

promocionales de radio y televisión, y que, en consideración de 

los partidos políticos ello implique una vulneración a su 

prerrogativa constitucional; hipótesis en la cual esta autoridad 

jurisdiccional ordinariamente podría emitir un pronunciamiento por 

cuanto a los posibles planteamientos que cuestionen la legalidad y 

constitucionalidad de dicha medida. 

93 En efecto, dado que en el Decreto que se pretende cuestionar se 

redujo los minutos que las empresas concesionarias pueden 

ceder al Estado como pago de una carga tributaria, ello podrá 

impactar en los minutos que representa el doce por ciento del 

tiempo total del que dispone el Estado que corresponde 

administrar al Instituto Nacional Electoral. 

94 Sin embargo, la emisión del Decreto que controvierten los 

promoventes, en estos momentos, no tiene incidencia en los 

tiempos originalmente pautados por la autoridad electoral, ni 
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de la aplicación del decreto que se pretende cuestionar, compete 

determinarla exclusivamente al Instituto Nacional Electoral, por lo 

que sólo podrá evidenciarse la existencia de alguna incidencia en 

materia electoral o una afectación concreta a un derecho o 

prerrogativa de los justiciables hasta que esa autoridad proceda a 

emitir algún acto a través del que modifique la asignación de los 

tiempos del Estado que por disposición constitucional le 

corresponde administrar. 

99 En consecuencia, al tratarse de una controversia que excede la 

materia de competencia que constitucionalmente tiene reconocida 

este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

resultan improcedentes los juicios electorales y se justifica el 

desechamiento de las demandas. 

100 Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se acumula el juicio electoral SUP-JE-29/2020, al 

diverso SUP-JE-28/2020. 

SEGUNDO. Se desechan de plano las demandas. 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que 

correspondan y, acto seguido, archívese el expediente como 

asunto total y definitivamente concluido. 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, con el voto en contra de la 

Magistrada Janine M. Otálora Malassis y del Magistrado Reyes 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULAN LA MAGISTRADA 

JANINE M. OTÁLORA MALASSIS Y EL MAGISTRADO REYES 

RODRÍGUEZ MONDRAGÓN, EN RELACIÓN CON LA 

SENTENCIA DICTADA EN LOS JUICIOS SUP-JE-28/2020 Y 

SUP-JE-29/2020, ACUMULADOS8 

En este voto particular9 exponemos las razones por las cuales, sí 

bien, coincidimos con que se deben desechar las demandas 

interpuestas en contra del decreto emitido por el presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, no compartimos la consideración con 

respecto a que la materia de impugnación no es de carácter 

electoral, sino de materia fiscal. Consideramos que la materia 

sobre la que versa el decreto, publicado el veintitrés de abril 

pasado en el Diario Oficial de la Federación, está vinculado con la 

reducción de los tiempos fiscales en radio y televisión. 

Formulamos el presente voto particular debido a que no 

compartimos los argumentos con los que se pretende apoyar la 

                                                 
8 Colaboraron en la elaboración de este documento Alexandra D. Avena Koenigsberger, 
José Alberto Montes de Oca Sánchez y Rodolfo Arce Corral.  
9 Que emitimos con fundamento en los artículos 187, último párrafo, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y 11 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
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usar permanentemente los medios de comunicación, en los 

términos establecidos en la fracción III, Apartados A y B de la 

Constitución federal. 

A continuación, profundizaremos en los motivos de nuestro voto.  

1. Decisión mayoritaria 

En la sentencia aprobada por la mayoría, en la sesión celebrada 

por videoconferencia del trece de mayo de este año, esta Sala 

Superior determinó desechar las demandas promovidas por el 

Partido de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, 

respectivamente, en contra del decreto emitido por el presidente 

de la República, vinculado con el impuesto que les corresponde a 

los concesionarios de las estaciones de radio y televisión. 

En el proyecto, se consideró que el decreto presidencial 

controvertido es de naturaleza diversa a la materia electoral, pues 

implica aspectos vinculados con la facultad tributaria del titular del 

Poder Ejecutivo y de la Comisión de Radio y Telecomunicaciones 

que, en su caso, inciden en la distribución de los tiempos oficiales 

que les corresponden a todos los entes comprendidos en la Ley 

General de Comunicación Social, como son el Poder Ejecutivo, 

las Cámaras del Congreso, el Poder Judicial de la Federación y 

los órganos constitucionales autónomos. 

Para la mayoría, el asunto se trata de una determinación que 

toma el titular del Ejecutivo Federal en materia tributaria y cuyos 

destinatarios son las empresas titulares de concesiones en 

materia de radio y televisión comercial, en la que se redefine una 

alternativa previamente reconocida para el pago de la carga fiscal 

y la cantidad de tiempo correspondiente. 
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Estado, cedidos por los concesionarios de radio y televisión, lo 

cual involucra a los tres Poderes de la Unión, así como a los 

órganos autónomos. 

Así, la decisión mayoritaria concluye que, al tratarse de una 

controversia que excede la materia de competencia que 

constitucionalmente tiene reconocida este Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, resultan improcedentes los juicios 

electorales y se determina el desechamiento de las demandas. 

2. Motivos de desacuerdo  

Desde nuestra perspectiva, con independencia del marco legal 

invocado por el titular del Ejecutivo Federal para emitir el decreto, 

la determinación tiene no solo implicaciones electorales, sino 

también un contenido electoral. Sin embargo, esta Sala 

Superior está imposibilitada, en este momento, de analizar la 

constitucionalidad de ese mandato en concreto.  

2.1. Contenido electoral del decreto  

- Incidencia en el modelo constitucional de comunicación 

política en la materia 

Los tiempos oficiales del Estado para la transmisión de mensajes 

se integran por:  

a) Tiempo del Estado que regula la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, la cual prevé que los 

concesionarios de uso comercial, público y social que presten el 

servicio de radiodifusión deberán efectuar transmisiones gratuitas 

diarias en cada estación y por cada canal de programación, con 

una duración de hasta 30 minutos continuos o discontinuos, 
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de la Ley de Ingresos de la Federación de aquel año, así como en 

la Ley citada en el párrafo anterior. 14 

En el acuerdo referido, se autorizaba a la SHCP a recibir de los 

concesionarios el pago en especie de un nuevo impuesto 

aprobado por el Congreso de la Unión seis meses antes, que, 

como hasta la fecha, grava el 25 % de los ingresos facturados por 

tales empresas, pero también preveía el cobro del impuesto en 

especie, esto es, que se pusiera a disposición del Estado el 12.5 

% del tiempo aire en cada canal de televisión o emisora de radio 

privada. 

La justificación otorgada por el entonces presidente de la 

República versó en el sentido de la necesidad de que el Ejecutivo 

Federal dispusiera de más tiempo de transmisión –aparte del 

tiempo del Estado– en las estaciones radiodifusoras y televisoras, 

para el cumplimiento de sus finalidades en beneficio del interés 

general, por lo que, aludiendo a la atribución del Ejecutivo de 

modificar las formas de pago y procedimientos de liquidación de 

los gravámenes fiscales, acordó autorizar el impuesto del pago 

correspondiente.  

El diez de octubre de dos mil dos, se publicó en el DOF un nuevo 

decreto por el que se autoriza a la SHCP a recibir de los 

concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del 

impuesto. En este nuevo decreto se señaló que el pago del 

impuesto se cubriría con 18 minutos diarios de transmisión en 

                                                 
14 Trejo Hernández Irene Emilia, “Tiempos Oficiales y su Normatividad”, en el Libro 
“Actualidad de los servicios públicos en México”, Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la Universidad Autónoma de México, 2009, pág. 413. Consultable en: 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/2654-actualidad-de-los-servicios-publicos-
en-mexico?c=93640 
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En virtud de la reforma constitucional de 2007 se configuró un 

nuevo modelo de comunicación política en los medios masivos, 

garantizando el acceso permanente a los partidos políticos en 

radio y televisión, por conducto de los tiempos del Estado, y se 

delinearon algunas limitaciones a la propaganda en el ámbito 

político que, con modificaciones menores, siguen vigentes en la 

actualidad.  

Los ejes principales del modelo de comunicación política son: 

• Los partidos políticos tienen derecho al uso permanente de 

los medios de comunicación social (reconocido 

constitucionalmente desde 1977). 

• El INE es la autoridad única para la administración del 

tiempo que le corresponde al Estado en radio y televisión, 

destinado a sus propios fines. 

• En el periodo comprendido del inicio de las precampañas al 

día de la jornada electoral, se pondrán a disposición del INE 

48 minutos diarios en cada estación de radio y canal de 

televisión. 

• Fuera de los periodos de precampañas y campañas 

electorales federales, se le asigna al INE hasta el 12 % del 

tiempo total de radio y televisión para el Estado. De ese 

porcentaje, la mitad se distribuirá entre los partidos políticos 

en forma igualitaria y el resto se destinará para sus propios 

fines o los del resto de autoridades electorales.  

• En ningún momento los partidos políticos o los candidatos 

podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, 
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de conformidad con el artículo 2.º de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión16.  

 

Por ello, resulta fundamental que parte de ese espacio se use 

para promover la expresión de ideas políticas y de valores. De esa 

manera la reforma constitucional de 2007 resalta la libertad de 

expresión como un patrimonio de la sociedad, establecido en los 

artículos 6.º y 7.º constitucionales y que se debe interpretar 

sistemáticamente con el diverso artículo 41 de la Constitución 

federal, asimismo, señala que el derecho a la información está 

garantizado por el Estado.  

De igual forma, en aras de proteger la equidad en la contienda, el 

diseño del modelo de comunicación política vigente desde 2007, 

prohibió a nivel constitucional la compra de tiempo aire para 

cualquier propaganda partidista, pero en cambio dispuso el 

acceso permanente y gratuito a medios masivos, con un número 

específico de 48 minutos diarios por señal cuando inician 

campañas y de 12 % del tiempo disponible para el Estado 

cuando no hay elecciones, y que, de esa bolsa, la mitad se 

                                                 
16 “Artículo 2. Las telecomunicaciones y la radiodifusión son servicios públicos de interés 
general. 
En la prestación de dichos servicios estará prohibida toda discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
El Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá la seguridad y la soberanía de la 
Nación y garantizará la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y para tales efectos establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
En todo momento el Estado mantendrá el dominio originario, inalienable e imprescriptible 
sobre el espectro radioeléctrico. 
Se podrá permitir el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y de 
los recursos orbitales, conforme a las modalidades y requisitos establecidos en la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables.” [Énfasis añadido]. 
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esos fines y en los periodos ordinarios se utilice únicamente 

el 12 % de los mismos. 

En ese contexto es que, desde nuestro punto de vista, resulta 

válido analizar si cualquier merma o disminución a ese bloque 

trastocaría el modelo implementado y con ello su finalidad 

quedaría entrelazada con la función electoral.  

Así, en el caso, los partidos actores denuncian que el decreto 

presidencial conlleva una modificación a los tiempos oficiales 

que conforman el modelo de comunicación política. Además, 

alegan que esa modificación debe ser objeto de estudio por la 

máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral, ya que están 

implicados aquellos principios que resultan esenciales para que 

exista un régimen democrático, esto es, los principios de equidad 

electoral, democracia representativa, pluripartidismo, libertad de 

expresión y derecho a la información. 

En efecto, la relevancia de los tiempos oficiales, incluso en 

periodos ordinarios, radica en el derecho tanto de los partidos 

como de los ciudadanos para ejercer una comunicación equitativa 

con los actores políticos, que acompaña al entero procedimiento 

decisorio democrático (desde la competición electoral por el voto 

ciudadano, hasta la toma de decisiones en las instancias 

gubernamentales y la consecuente y continua rendición de 

cuentas a la ciudadanía) a la vez que les permite a las 

autoridades electorales orientar a la ciudadanía en el ejercicio de 

sus derechos políticos electorales (desde la solicitud de una 

credencial para votar hasta la elección misma), así como 

promover la cultura democrática. 



 

En ese

prerrog

cualqu

esta a

no es 

incide 

renunc

de la C

elector

Es imp

actos e

sustan

a par

indirec

función

otra, c

órgano

eleccio

partid

aporta

entre o

- I

e

Las m

solame

             
17 Sirve 
Corte de
ELECTOR
Semanar

e sentid

gativa v

uiera de 

utoridad

admisib

en la 

ciar a la

Constitu

ral, com

portante

es indep

ntivo dis

rtir de 

ctamente

n electo

como po

os admi

ones, fin

os, lím

aciones, 

otros.17 

Impacto

electora

modificac

ente in

               
de apoyo,

e Justicia d
RAL PARA
rio Judicial

do, la re

vinculad

sus mo

d jurisdic

ble seña

materia

a obligac

ución en

mo lo es 

e tener 

pendien

tinto al 

que 

e con 

oral o qu

or ejem

nistrativ

nanciam

mites de

delitos 

o en la

ales 

ciones e

nciden e

              
, a este ra
de la Nació
A LOS EFE
l de la Fed

educció

da al m

odalidad

ccional e

lar que 

a elect

ción de 

n una te

el mode

present

te de qu

electora

regulan

los pro

ue deba

plo, dis

vos para

miento p

e las e

y faltas

as oblig

en el m

en la 

      
azonamien
ón, de rub
ECTOS DE
deración y 

n o dism

modelo d

des, no 

electora

el decre

toral po

vigilar e

emática 

elo de co

te que 

ue se re

al, dado 

n aspe

ocesos 

an influir

stritación

a fines e

público, 

erogacio

s admin

gacione

modelo 

reducci

nto la Tesi
bro ACCIÓN
EL PROCED
su Gaceta

minució

de com

puede 

al. De ah

eto pres

orque e

el cump

fundam

omunica

la natur

egulen e

que se

ectos v

electora

r en ello

n o redi

lectorale

comun

ones y 

istrativa

es y lo

de com

ón de 

s: P./J. 25
N DE INCO
DIMIENTO 

a, Tomo IX,

ón de al

municaci

pasar in

hí que, a

sidencia

eso ser

plimiento

mental p

ación po

raleza e

en un ac

e adquie

vinculad

ales, p

os de un

stritació

es, orga

icación

montos

as y sus

os dere

municac

los tie

5/99 del P
ONSTITUCIO

RELATIVO
, Abril de 1

SUP-JE
y acu

lgún de

ón polít

nadverti

a nuestr

l impugn

ía tanto

o y obse

para el d

olítica.  

electora

cto, ley o

ere ese c

dos dir

rerrogat

na mane

ón, crea

anizació

n social

s máxim

s sancio

echos p

ción pol

empos 

Pleno de la
ONALIDAD
O. Consulta
1999, pág. 

-28/2020
umulado

47

recho o

tica, en

da para

ro juicio,

nado no

o como

ervancia

derecho

l de los

o código

carácter

recta o

tivas, o

era o de

ación de

n de las

l de los

mos de

ones, de

político-

ítica no

que le

a Suprema
D. MATERIA

able en e
255.  

0 
o 

7 

o 

n 

a 

, 

o 

o 

a 

o 

s 

o 

r 

o 

o 

e 

e 

s 

s 

e 

e 

-

o 

e 

a 
A 
el 



 
SUP-JE-28/2020  

y acumulado 

 48 

corresponden al INE, sino que además impactan en algunos 

derechos vinculados a la materia electoral.  

En primer lugar, inciden en los derechos y prerrogativas de los 

partidos políticos. El artículo 41, fracción III, de la Constitución 

general establece que dichos institutos tendrán derecho al uso, de 

manera permanente, de los medios de comunicación social.  

Al ser un derecho constitucional de los partidos políticos y de las 

candidaturas independientes, cualquier acto de autoridad que 

incida o impacte en ese derecho debe poder ser revisable por las 

autoridades jurisdiccionales en materia electoral.  

Por otro lado, el segundo párrafo de la fracción I de ese mismo 

artículo constitucional establece que dichos institutos políticos 

tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática. Para lo cual, el artículo 3 de la Ley General de 

Partidos Políticos señala que éstos promoverán los valores cívicos 

y la cultura democrática.  

Es decir, parte de las obligaciones de los partidos políticos radica 

en informar a la ciudadanía sobre las opciones electorales 

disponibles, así como sobre las actividades —fuera de los 

procesos electorales— que realizan. Por ello, el modelo de 

comunicación política también pretende garantizar el derecho a la 

información que tiene la ciudadanía.  

El ejercicio del poder público es una decisión soberana que se 

expresa mediante el ejercicio del sufragio, el cual debe cumplir 

con ciertas cualidades que permitan asegurar que el voto emitido 

es una verdadera y real expresión de la voluntad popular. 

Además, para que el voto sea efectivamente libre, es necesario 
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constitucionalmente tiene el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

Contrario a ello, consideramos que si bien, en términos de la Ley 

General de Comunicación Social, dicho decreto trasciende en los 

distintos poderes y órganos constitucionales autónomos del 

Estado, ello no puede ser un argumento para concluir que el 

decreto no tiene una incidencia en la materia, ya que no se 

plantea controvertirlo en su totalidad. Se plantea controvertirlo en 

lo concerniente a18 la exclusión del INE y no con respecto a los 

tiempos dentro de procesos electorales como se plantea en el 

artículo cuarto de esa Ley, lo cual no excede de las facultades que 

tiene la Sala Superior a fin de velar que se respete la Constitución 

y los principios que rigen a la materia electoral. 

- Las facultades del INE como administrador único de los 

tiempos de estado  

Finalmente, el artículo 41, fracción III, de la Constitución, 

establece que el INE es la única autoridad facultada para 

administrar los tiempos que le correspondan al Estado en radio y 

televisión, destinado tanto a sus propios fines como al de los 

partidos políticos. Así, y como se ha referido previamente, 

cualquier impacto en esta facultad actualiza la competencia de las 

autoridades jurisdiccionales electorales. 

En ese sentido, para nosotros, al modificar los tiempos fiscales, el 

decreto sí cuenta con contenido electoral, porque estos tiempos 

son objeto de la regulación del artículo 41 constitucional, que 

establece que son parte de la prerrogativa de los partidos políticos 

                                                 
18 Conforme al modelo de comunicación política establecido en el artículo 41 
constitucional. 
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En nuestra opinión, en el caso, se pretende impugnar el decreto 

que entraña disposiciones de carácter general, sin que éstas les 

causen directamente un perjuicio a los partidos actores. Esta 

causal está prevista en el artículo 10, párrafo 1, inciso a), en 

relación con el artículo 9.º, párrafo 3 de la Ley de Medios.  

Asimismo, la causal de improcedencia invocada tiene fundamento 

constitucional. De acuerdo con el artículo 99, párrafo primero, de 

la Constitución federal, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación es la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, 

con excepción de las acciones de inconstitucionalidad que le 

compete conocer en forma exclusiva y excluyente a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y órgano especializado de dicho 

poder.  

Por su parte, el artículo 99, párrafo sexto de la Constitución 

federal, establece que, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

105 constitucional20 las salas del Tribunal Electoral podrán 

resolver la no aplicación de leyes sobre la materia electoral 

contrarias a la Constitución o a los derechos humanos 

reconocidos en los tratados internacionales en los que México sea 

parte y que las resoluciones que se dicten en el ejercicio de esta 

facultad se limitarán al caso concreto sobre el que verse el juicio, 

así como que, en tales casos, la Sala Superior le deberá informar 

a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Esas normas prevén, por tanto, que el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación ejerce un control constitucional de 

carácter concreto, en oposición a un control abstracto. Que sea un 

control concreto, implica que se puede analizar la 
                                                 
20 Es decir, dejando a salvo el control abstracto de las leyes en la materia mediante las 
acciones de inconstitucionalidad. 
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su momento, apruebe el Consejo General del INE, ya que 

constituirían los actos de aplicación del referido decreto, lo que 

permitiría un control concreto de constitucionalidad por parte de 

esta Sala Superior. 

Por esa razón, en nuestra concepción, el decreto impugnado no 

causa directamente un perjuicio que sea susceptible de ser 

alegado en esta vía y lo procedente es desechar las demandas de 

los partidos actores, pero no por las razones a las que recurre la 

decisión mayoritaria, ya que el acto impugnado sí tiene una 

incidencia tutelable en el orden electoral y podrá conocerse de la 

controversia una vez que se impugnen los actos de aplicación 

derivados del referido decreto. 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 

dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de 

los medios de impugnación en materia electoral. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MAGISTRADO 

INDALFER INFANTE GONZALES EN LOS JUICIOS 

ELECTORALES SUP-JE-28/2020 Y ACUMULADO, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 187, ÚLTIMO PÁRRAFO, 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y 11 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL 
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acto reclamado es ajeno a la materia electoral; (ii) en segundo 

lugar, se desarrollan las consideraciones para demostrar que en el 

caso se actualizan dos de las causales de improcedencia que 

hace valer la autoridad responsable y (iii) finalmente, se hace 

referencia a las consideraciones que no debieron incluirse en la 

sentencia, por involucrar aspectos de fondo. 

(i) Competencia de la Sala Superior para conocer del caso por 

razón de la materia 

La Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión 

compareció con el carácter de tercera interesada e hizo valer 

como causal de improcedencia la relativa a que el decreto 

impugnado tiene una naturaleza fiscal, por lo que no es materia 

electoral, ya que sólo implica un cambio en el esquema de pago 

de un impuesto, por lo que el acto no afecta derechos político-

electorales de algún partido político o autoridad electoral. 

La mayoría consideró actualizada esa causal de improcedencia, 

con el argumento central de que el decreto impugnado es de 

naturaleza fiscal (por regular el pago de un impuesto) y no 

electoral, motivo por el cual la controversia excede la competencia 

legal de la Sala Superior. 

Contrariamente a lo que sostuvo la mayoría, considero que esta 

causal de improcedencia es infundada. 

Ello es así, porque se sustenta en la premisa de que el decreto 

impugnado no es formal ni materialmente electoral, sino que tiene 

un carácter fiscal y, por tanto, no incide en esa materia. 

Al respecto, debe decirse que si bien el decreto, en principio, no 

busca regular cuestiones electorales, lo cierto es que hace 



 

referen

implica

elector

La mo

como 

inciden

compe

impugn

que m

Lo ant

otros a

política

tiempo

partido

la disp

su adm

autorid

elector

desarr

En est

el mod

elector

elector

incluye

parte d

La def

verifica

ncia al 

aría det

rales. 

odificaci

parte d

ncia en

etencia 

nacione

odifique

terior, po

aspecto

a carac

os en ra

os polític

posición 

ministra

dad exc

rales, c

rollan es

te conte

delo de

ral y en

rales, p

en a los

de la co

finición 

ar si es

artículo

terminar

ón a la

de los t

 la mat

de e

es de ac

en el rég

orque e

os, por l

cterizad

adio y t

cos a lo

de ésto

ción po

clusiva e

como e

stos.  

exto, las 

e comun

n el ámb

pues la 

s tiempo

mpetenc

de si e

s suscep

o 41 con

r si se a

as norm

tiempos 

teria ele

esta S

ctos em

gimen de

l sistem

la inclus

o por 

televisió

os tiemp

os por p

r parte 

en esta 

en los 

normas

nicación

bito de 

distribu

os del E

cia excl

el decret

ptible d

nstitucio

afectan 

mas en 

oficiale

ectoral 

Sala S

mitidos p

e tiempo

ma electo

sión de 

la pro

ón, por e

pos ofici

parte de

del Inst

materia

tiempos

s que pu

n política

las com

ución d

Estado 

usiva de

to es m

e vulne

onal y la

los der

materia

es en ra

y, por 

Superior 

por el Po

os oficia

oral mex

un mo

hibición

el acce

iales en

e las aut

tituto Na

a, tanto

s ordin

ueden te

a se in

mpetenc

de los t

y los ti

el Institu

materialm

erar los 

a cuest

rechos 

a de tie

adio y 

tanto, s

para 

oder Eje

ales. 

xicano s

odelo de

 de co

so perm

n radio y

toridade

acional 

o durant

arios e

ener un

nscriben 

ias de l

tiempos

empos 

uto Naci

mente e

derech

SUP-JE
y acu

tión imp

o prerro

empos f

televisió

se actu

conoc

ecutivo 

se defin

e comun

ontratac

manente

y televis

es electo

Electora

te los p

en que 

a incide

 en la 

las auto

 oficiale

fiscales

onal Ele

electoral 

os o pr

-28/2020
umulado

57

pugnada

ogativas

fiscales,

ón tiene

ualiza la

cer de

Federa

e, entre

nicación

ción de

e de los

sión, por

orales y

al como

rocesos

no se

encia en

materia

oridades

es, que

s, forma

ectoral.

implica

rincipios

0 
o 

7 

a 

s 

, 

e 

a 

e 

l 

e 

n 

e 

s 

r 

y 

o 

s 

e 

n 

a 

s 

e 

a 

a 

s 



 
SUP-JE-28/2020  

y acumulado 

 58 

electorales; y para ello se tendrían que analizar cuestiones del 

propio decreto. 

Así, respecto del modelo de comunicación política, se debe 

precisar que el Instituto Nacional Electoral, por disposición 

constitucional, es la única autoridad encargada de administrar el 

tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión, destinado 

a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos 

políticos nacionales y candidatos independientes. 

Dentro de este sistema, se debe decir que los partidos políticos 

tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de 

comunicación social, exclusivamente en los términos que la 

Constitución Federal señala; de igual forma los candidatos 

independientes acceden al tiempo del Estado para fines 

electorales, sólo en la campaña electoral. 

A esto se debe agregar, que la Carta Magna establece que 

ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de 

terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida 

a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a 

favor ni en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos 

de elección popular, lo cual incluye a partidos políticos y 

candidatos. 

En cuanto al uso de los tiempos del Estado en radio y televisión, 

se debe precisar que desde el inicio de las precampañas y hasta 

la conclusión de la jornada electoral se pondrán a disposición del 

Instituto Nacional Electoral cuarenta y ocho minutos diarios por 

cada estación de radio y canal de televisión. 
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a) Treinta minutos gratuitos para el Estado; obligación 

prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión.22 

b) Dieciocho minutos que corresponden al denominado 

tiempo fiscal y que tienen sustento en Impuesto Sobre 

Servicios Expresamente Declarados de Interés Público por 

Ley, en los que Intervengan Empresas Concesionarias de 

Bienes del Dominio Directo de la Nación (Ley que 

Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a 

Diversos Impuestos).23 

                                                 
22 Capítulo III  
De los Tiempos Gratuitos para el Estado  
Sección I  
Tiempo del Estado  
Artículo 251. Los concesionarios de uso comercial, público y social que presten el servicio 
de radiodifusión deberán efectuar transmisiones gratuitas diarias en cada estación y por 
cada canal de programación, con una duración de hasta treinta minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir temas educativos, culturales y de interés social. Los 
tiempos de transmisión serán administrados por la Secretaría de Gobernación, la que oirá 
previamente al concesionario y de acuerdo con ellos fijará los horarios a lo largo de sus 
horas de transmisión.  
El Ejecutivo Federal señalará las dependencias que deberán proporcionar el material 
para el uso de dicho tiempo y las emisiones serán coordinadas por la Secretaría de 
Gobernación.  
Los concesionarios de uso social estarán exentos del impuesto establecido en la Ley del 
impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que 
intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio directo de la nación. 
Artículo 252. La forma en que podrán dividirse esos treinta minutos será la siguiente:  
I. Quince minutos en formatos o segmentos de no menos de veinte segundos cada uno, y  
II. Quince minutos en formatos o segmentos no menores de cinco minutos cada uno. 
[…] 
23 ARTICULO NOVENO.- Se establece un impuesto sobre servicios expresamente 
declarados de interés público por Ley, en los que intervengan empresas concesionarias 
de bienes del dominio directo de la Nación. 
ARTICULO 1o.- El impuesto a que esta Ley se refiere grava el importe total de los pagos 
que se efectúen por los servicios prestados por empresas que funcionen al amparo de 
concesiones federales para el uso de bienes del domino directo de la Nación, cuando la 
actividad del concesionario esté declarada expresamente de interés público por la ley. El 
objeto del impuesto comprenderá: 
a).- Los pagos al concesionario; 
b).- Los pagos a las empresas que por arreglos con el concesionario contraten los 
servicios y presten los que sean complementarios; 
c).- Los pagos a cualquiera otra empresa que intervenga entre el que cubra el costo total 
del servicio y el concesionario". 
"ARTICULO 2o.- Son sujetos del impuesto las personas que hagan los pagos que se 
mencionan en el artículo 1º. 
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electoral —precampaña, intercampaña, campaña, periodo de 

reflexión y jornada electoral—, fuera de ese periodo electoral, le 

corresponde el doce por ciento del tiempo del Estado. 

Ahora bien, la Ley General de Comunicación Social define como 

tiempos del Estado aquellos previstos en los artículos 251 y 252 

de la Ley de Telecomunicaciones y Radiodifusión; como tiempos 

fiscales, a aquellos que derivan de los pagos del impuesto 

previsto en el artículo noveno se establece un impuesto sobre 

servicios expresamente declarados de interés público por Ley, en 

los que intervengan empresas concesionarias de bienes del 

dominio directo de la nación y, finalmente, considera como 

tiempos oficiales a la combinación de ambos.24 

                                                 
24 Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  
[..] 
XIV. Tiempos de Estado: Las transmisiones gratuitas diarias referidas en los artículos 251 
y 252 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión;  
XV. Tiempos Fiscales: Corresponden al pago en especie del Impuesto Federal sobre 
Servicios Expresamente Declarados de Interés Público por Ley, en los que intervengan 
Empresas Concesionarias de Bienes del Dominio Directo de la Nación; a través de 
transmisiones gratuitas en radio y televisión, y  
XVI. Tiempos Oficiales: Comprende tanto los Tiempos de Estado como los Tiempos 
Fiscales en radio y televisión. 
[…] 
Artículo 15.- Los Tiempos Oficiales serán utilizados por los Entes Públicos que tengan 
acceso a ellos, para la difusión de contenidos de carácter institucional y con fines 
informativos, educativos, culturales y otros asuntos de interés social.  
Artículo 16.- En casos de emergencia derivados de situaciones de salud, desastres 
naturales o de protección civil, los sujetos obligados podrán difundir campañas de 
Comunicación Social necesarias para mantener informada a la población de conformidad 
con lo previsto en el Capítulo VI de este Título.  
Artículo 17.- La Secretaría de Gobernación administrará el uso de los Tiempos de Estado 
y de los Tiempos Fiscales, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como por el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, salvo en el caso de los 
Tiempos Oficiales que en distintos momentos corresponda administrar al Instituto 
Nacional Electoral, conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y a la legislación de la materia.  
La distribución de los Tiempos Fiscales se realizará en la proporción siguiente:  
I. Cuarenta por ciento al Poder Ejecutivo Federal;  
II. Treinta por ciento al Poder Legislativo Federal, tiempos que se distribuirán en partes 
iguales a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores;  
III. Diez por ciento al Poder Judicial Federal, y  
IV. Veinte por ciento a los Entes Autónomos Constitucionales.  
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“… las normas generales electorales no sólo son las que 

establecen el régimen normativo de los procesos 

electorales propiamente dichos, sino también las que, 

aunque contenidas en ordenamientos distintos a una ley o 

código electoral sustantivo, regulan aspectos vinculados 

directa o indirectamente con dichos procesos o que deban 

influir en ellos de una manera o de otra, como por ejemplo, 

distritación o redistritación, creación de órganos 

administrativos para fines electorales, organización de las 

elecciones, financiamiento público, comunicación social de 

los partidos, límites de las erogaciones y montos máximos 

de aportaciones, delitos y faltas administrativas y sus 

sanciones. Por tanto esas normas pueden impugnarse a 

través de la acción de inconstitucionalidad y, por regla 

general, debe instruirse el procedimiento correspondiente y 

resolverse conforme a las disposiciones específicas que 

para tales asuntos prevé la ley reglamentaria de la 

materia…”. 

En ese sentido, resulta claro que la modificación a las normas en 

materia de tiempos oficiales del Estado en radio y televisión, al 

estar constitucionalizadas a partir de la reforma de dos mil siete, 

resultan en una incidencia directa e inmediata en materia político-

electoral y genera la competencia de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación para conocer y 

resolver al respecto, ante las impugnaciones que cuestionen la 

constitucionalidad o legalidad de medidas que afecten ese modelo 

de comunicación social (pero la impugnación debe formularse 

observando las reglas de procedencia dispuesta en la ley). 

Como se aprecia, si conforme al nuevo decreto los concesionarios 

ahora podrán realizar el pago del impuesto cediendo once minutos 

en televisión y veintiuno en radio, esta cuestión posiblemente 
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(ii) Análisis de las causales de improcedencia que sí se 

acreditan 

Una vez definido que la Sala Superior sí tiene competencia para 

resolver la controversia planteada, en virtud de que ésta versa 

sobre cuestiones electorales, expongo las razones que, en mi 

opinión, justifican el desechamiento de las demandas. 

Al rendir el informe circunstanciado, la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de la 

República, hizo valer, entre otras, las causales de improcedencia 

relativas a que las demandas se presentaron durante la vacatio 

legis del decreto, y que los actores pretenden que la Sala Superior 

ejerza un control de constitucionalidad abstracto sobre ese 

decreto, es decir, sin que medie un acto de aplicación, lo que es 

jurídicamente inviable. 

Esas dos causales de improcedencia son fundadas y justifican el 

desechamiento de los presentes juicios electorales, conforme a lo 

siguiente. 

A. Vacatio legis 

La responsable, refiere que el decreto impugnado entrará en vigor 

el próximo quince de mayo de dos mil veinte; por tanto, los 

derechos establecidos en el artículo 41 constitucional a favor de 

los partidos políticos actores, relativos al acceso a radio y 

televisión, no se han visto afectados, pues al momento en que 

presentaron sus medios impugnativos, los efectos del decreto aún 

no entran en vigor, en virtud de que su vigencia comienza el 

quince de mayo de dos mil veinte. 
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llegue a materializar las situaciones jurídicas y concretas que 

pretende regular. 

En la misma lógica, el objetivo del decreto tiene un efecto 

permanente, pues su vigencia no está relacionada a una fecha 

específica de conclusión, sino que prevé una condición 

permanente vinculada a la existencia del impuesto que grava el 

importe total de los pagos que se efectúen por los servicios 

prestados por empresas que funcionan al amparo de concesiones 

federales para el uso de bienes del dominio directo de la nación, 

cuando la actividad del concesionario esté declarada 

expresamente de interés público por la ley26. 

Además, el decreto fue expedido en ejercicio de la facultad 

ejecutiva del Presidente de la República, con fundamento, entre 

otros preceptos, en el artículo 39, fracción II, del Código Fiscal de 

la Federación27, que facultan al Ejecutivo Federal a emitir 

resoluciones de carácter general para dictar medidas 

relacionadas con la administración, control, forma de pago y 

procedimientos señalados en las leyes fiscales, sin variar las 

disposiciones relacionadas con el sujeto, el objeto, la base, la 

cuota, la tasa o la tarifa de los gravámenes, las infracciones o las 

sanciones de las mismas, a fin de facilitar el cumplimiento de las 

obligaciones de los contribuyentes. 
                                                 
26 Al respecto, el artículo tercero del decreto dispone: “Esta autorización subsistirá 
mientras esté en vigor el impuesto citado. En caso de que el concesionario no 
proporcione los tiempos de transmisión a que esté obligado o no cumpla con sus otras 
obligaciones, el impuesto será cubierto de acuerdo con las disposiciones fiscales relativas 
al pago de contribuciones y, en su caso, se exigirá a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, sin perjuicio de las demás acciones que procedan.” 
27 [1] Artículo 39 del Código Fiscal de la Federación. El Ejecutivo Federal mediante 
resoluciones de carácter general podrá:  
II. Dictar las medidas relacionadas con la administración, control, forma de pago y 
procedimientos señalados en las leyes fiscales, sin variar las disposiciones relacionadas 
con el sujeto, el objeto, la base, la cuota, la tasa o la tarifa de los gravámenes, las 
infracciones o las sanciones de las mismas, a fin de facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes. 
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si un particular se dice afectado por los efectos autoaplicativos 

de la norma, carece de interés jurídico para reclamarla en 

amparo antes de su entrada en vigor”. 

Asimismo, la jurisprudencia 2a./J. 81/95, sustentada por la 

Segunda Sala del Alto Tribunal, localizable en el Semanario 

Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo II, Diciembre de 

1995, página 289, que dice: 

“AMPARO CONTRA LEYES. VACATIO LEGIS. CARENCIA 

DE INTERES JURIDICO PARA RECLAMAR UNA LEY 

DURANTE ESE PERIODO. Cuando para la iniciación de 

vigencia de un dispositivo existe el período que la doctrina 

denomina vacatio legis, durante él los particulares no pueden 

ejercitar la acción de amparo por carecer de interés jurídico 

para impugnar una ley que aún no ha entrado en vigor y que 

por lo mismo no puede obligar a los particulares a cumplirla, en 

razón de que durante dicho período la ley no puede ser 

obligatoria. En consecuencia, si un particular se dice afectado 

por los efectos autoaplicativos de la norma, carece de interés 

jurídico para reclamarla en amparo antes de su entrada en 

vigor”. 

Sobre esa base, en el caso concreto, se actualiza la causal de 

improcedencia invocada por la autoridad responsable, porque el 

decreto impugnado se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el veintitrés de abril del presente año; pero, conforme a lo 

dispuesto en el artículo primero transitorio del mismo, éste entrará 

en vigor hasta el quince de mayo del año en curso. Es decir, el 

decreto previó una vacatio legis. 

Ahora, de las constancias, se advierte que las demandas se 

presentaron precisamente en el periodo referido (específicamente 
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Como cuestión previa, se precisa que, por regla general, la 

acreditación de una causal de improcedencia hace innecesario el 

estudio de las demás que invoquen las partes. Sin embargo, la 

aplicación de esa regla general debe quedar a la prudente 

apreciación del juzgador en cada caso concreto, pues habrá 

ocasiones en que resulte conveniente y necesario ocuparse de 

varias o de todas las que se hagan valer, con la finalidad de 

tutelar los principios de seguridad jurídica y certeza de los 

justiciables. 

En mi opinión, este caso escapa de la regla general, ya que, por 

sus particularidades, exige el estudio de dos de las causales de 

improcedencia invocadas por las partes. 

Lo anterior, ya que, por la relevancia del caso y en aras de 

privilegiar el conocimiento completo de las razones que sustentan 

una determinación en su mayor amplitud posible, considero 

necesario analizar, además de la causal sustentada en la 

presentación de las demandas durante la vacatio legis, la relativa 

a que los actores pretenden que la Sala Superior ejerza un control 

abstracto de constitucionalidad. 

Hecha la precisión, considero que la causal de improcedencia que 

hace valer la Consejería Jurídica, basada en que la Sala Superior 

no puede ejercer un control de constitucionalidad abstracto 

también es fundada, conforme a lo siguiente. 

Mediante los juicios electorales promovidos por los partidos de la 

Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, se pretende 

impugnar, de manera exclusiva, la constitucionalidad de una 

norma general, en este caso, el Decreto por el que se autoriza a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
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impugnación cuyo conocimiento y resolución corresponde a las 

Salas del Tribunal Electoral. 

La conclusión apuntada se sustenta en las consideraciones 

jurídicas siguientes. 

Conforme al modelo vigente, el control de constitucionalidad de 

normas electorales se puede ejercer de dos formas distintas, cada 

una de ellas delimitada a partir de la competencia que el 

Constituyente Permanente le confirió, expresa y limitativamente, a 

cada uno de los Tribunales Constitucionales ya referidos. 

El primero de ellos es el control abstracto, asignado 

exclusivamente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues 

es la única que puede decretar la invalidez de un precepto, con 

efectos generales, cuando sea contrario a la Constitución. 

Sobre esta modalidad de control de constitucionalidad de normas, 

el propio Tribunal Pleno ha sostenido que las acciones de 

inconstitucionalidad son un mecanismo de control abstracto, por 

virtud del cual tanto las minorías parlamentarias y el Procurador 

General de la República, en un inicio, así como los partidos 

políticos y las comisiones de derechos humanos, con motivo de 

las reformas posteriormente realizadas, se encontrarán 

legitimados para plantear la posible inconstitucionalidad de una 

norma general emitida por el Congreso de la Unión, las 

Legislaturas Locales o la otrora Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, hoy Congreso de la Ciudad de México28. 

                                                 
28  Ver jurisprudencia P./J. 129/99, de rubro ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

LAS PARTES LEGITIMADAS PARA PROMOVERLA SÓLO ESTÁN FACULTADAS 
PARA DENUNCIAR LA POSIBLE CONTRADICCIÓN ENTRE UNA NORMA 
GENERAL Y LA PROPIA CONSTITUCIÓN, consultable en el sitio electrónico del 
Semanario Judicial de la Federación —
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estaría siempre acotado al acto concreto de autoridad, sin que la 

declaratoria de inaplicación tenga efectos generales o 

derogatorios, puesto que la sentencia que se dicte sólo podrá 

inaplicar la disposición en relación con el caso particular, lo que se 

traduce en que el acto cuestionado no podrá fundarse en la 

disposición inaplicada. 

De lo anterior puede concluirse que una de las diferencias entre 

ambas especies de control, atiende a que las acciones de 

inconstitucionalidad resuelven sobre la pretensión de 

inconstitucionalidad de una disposición jurídica en abstracto, 

cuyos efectos pueden ser derogatorios y generales, mientras que 

el control que ejercen las Salas del Tribunal Electoral parten de la 

concreción —aplicación— de una norma a un caso particular, sin 

que ante lo fundado de la pretensión, se siga como consecuencia 

el dictado de una medida con efectos generales, equivalentes a 

los derogatorios, pues la porción legal sólo se puede inaplicar 

para ese caso en particular y proteger únicamente a quien 

cuestionó su constitucionalidad. 

Es por ello que resultan improcedentes las acciones de 

inconstitucionalidad ejercitadas en contra de actos concretos de 

aplicación en materia electoral, al igual que lo serían aquellos 

medios de impugnación electorales que persigan o pretendan un 

control abstracto de constitucionalidad respecto de una porción 

legal o normativa31. 

Así, la improcedencia prevista por el legislador nacional en la Ley 

                                                 
31 Ver la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

identificada con la clave P/J 65/2000, de rubro ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. PROCEDE CONTRA NORMAS GENERALES Y NO 
CONTRA SUS ACTOS DE APLICACIÓN EMITIDOS POR LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES, localizable mediante número de registro 191669. 
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deben entregar los concesionarios de los citados medios de 

comunicación social. 

Como se aprecia, la norma general que se controvierte, en 

principio, está dirigida a regular un impuesto especial; sin 

embargo, como se sostuvo en el apartado anterior, sí tiene una 

incidencia en la materia electoral en la medida en que afecta la 

base (número de minutos) para el cálculo de los tiempos de que 

dispondrán los partidos políticos y las autoridades electorales para 

la difusión de promocionales en radio y televisión. 

En efecto, como se explicó previamente, en el nuevo modelo de 

comunicación política se estableció el uso del tiempo de los 

tiempos oficiales en materia política-electoral en dos aspectos y 

tiempos diversos: 

a) El uso del doce por ciento del tiempo en radio y televisión 

con fines electorales del día posterior a la jornada electoral 

hasta el día previo al inicio de las precampañas —lo cual 

está sujeto a la obtención de un porcentaje específico, pero 

no líquido (convertido en minutos) del tiempo del Estado en 

radio y televisión—. 

b) El uso de cuarenta y ocho minutos del tiempo estatal en 

radio y televisión para fines electorales desde el inicio de las 

precampañas y hasta la jornada electoral —el total del 

tiempo del cual el Estado dispone—. 

Como se ve, los tiempos en radio y televisión destinados a la 

materia político-electoral en el periodo comprendido entre el día 

posterior a la jornada electoral y el día previo al inicio de las 

precampañas no está determinado en número de minutos, sino 
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En efecto, los partidos promoventes formulan diversos 

argumentos tendentes a evidenciar la inconstitucionalidad del 

decreto, fundamentalmente, por indebida motivación y violación al 

derecho de acceso a los medios de comunicación social de los 

partidos políticos, así como el derecho a la información de la 

sociedad; no obstante, los partidos no señalan un acto concreto 

de aplicación del decreto y de sus argumentos tampoco se 

advierte, explícita o implícitamente, la vinculación entre la 

pretendida inconstitucionalidad de la norma general cuestionada, 

con una decisión de la autoridad electoral que pueda ser 

susceptible de impugnarse a través de los medios de impugnación 

cuya resolución compete a este Tribunal Electoral. 

Desde esa perspectiva, es claro que su pretensión está dirigida a 

que esta Sala Superior ejerza un control abstracto de 

constitucionalidad sobre el decreto, mediante la formulación de 

una serie de alegatos encaminados a expresar la contravención 

de la Constitución Federal, sin que alguno de ellos esté dirigido a 

cuestionar la constitucionalidad o legalidad de un acto de 

aplicación que derive o se sustente en el precepto transitorio de 

mérito. 

Además, de realizarse un control abstracto sobre la 

constitucionalidad del decreto, como lo pretenden los justiciables, 

esto implicaría su derogación total, lo cual sí transcendería a otras 

materias cuyo conocimiento no corresponde a esta Sala Superior. 

Por lo anterior, considero que la Sala Superior está impedida para 

resolver el fondo de los casos (como los presentes) en los que se 

plantea una pretensión general y abstracta de 

inconstitucionalidad, pues sólo puede hacerlo respecto de 
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En los párrafos identificados con los números 90, 91, 94 y 95 de la 

sentencia se hacen consideraciones que corresponden al análisis 

concreto de la pretensión planteada, pues se abordan temas 

relacionados con la base y la forma en que deben calcularse los 

tiempos cuya administración le corresponde al Instituto Nacional 

Electoral. 

En efecto, en éstos se alude a que el Instituto Nacional Electoral, 

a partir de la entrada en vigor del decreto, el próximo quince de 

mayo, ya no puede realizar la asignación de tiempos en medios 

de comunicación social tomando en cuenta los dieciocho minutos 

en televisión y treinta y cinco minutos en radio que se preveían 

(como tiempos fiscales) en el decreto del año dos mil dos, sino 

que lo deberá realizar conforme la decisión presidencial que ahora 

se impugna. 

De la misma manera, se afirma que el acto impugnado no 

transciende a alguno de los principios constitucionales que rigen 

el sistema electoral y que no se modifica la forma en la cual el 

Instituto Nacional Electoral deberá asignar el tiempo que 

corresponda a los partidos políticos, ni disminuye los tiempos que 

tienen actualmente asignados los partidos políticos. 

No comparto la inclusión de todas estas consideraciones en la 

sentencia, porque el análisis de esos aspectos corresponde a una 

resolución de fondo (no de desechamiento). Además, las referidas 

consideraciones podrían implicar un prejuzgamiento sobre temas 

que podrían ser planteados en impugnaciones posteriores de las 

que podría conocer la Sala Superior.  

Esas impugnaciones podrían derivar del acto o actos concretos 

que emita la autoridad electoral al aplicar el decreto impugnado y 
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